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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de Ali-
cante sobre iniciación del trámite de com-
petencia de proyectos correspondiente a la
concesión administrativa solicitada por «Me-
diterráneo Servicios Marinos, S. L.».

Por Mediterráneo Servicios Marinos, S. L. se ha
solicitado una concesión administrativa para construir
una nave industrial sobre una parcela de 4.400 m2

aproximadamente, situada en la nueva Dársena Pes-
quera del Puerto de Alicante, para el desarrollo de
las actividades propias de la sociedad. Tales acti-
vidades son la ejecución de obras marítimas, ins-
pección submarina de buques, trabajos de buceo
a profundidad y estudios de biología marina.

En virtud de lo que establece el artículo 110 de
la Ley 48/2003, de 26 de noviembre de régimen
económico y de prestación de servicios de los puer-
tos de interés general, se inicia el trámite de com-
petencia de proyectos, a cuyo efecto se abre un
plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente
al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, para la presentación de otras
solicitudes que tengan el mismo o distinto objeto
que la presente, y que deberán reunir los requisitos
previstos en el artículo 109 de la expresada
Ley 48/2003.

Dichas solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Autoridad Portuaria de Alicante, Mue-
lle de Poniente, 11, de 9 a 14 horas.

Alicante, 29 de junio de 2004.—El Presidente,
Mario Flores Lanuza.—35.088.

Anuncio de la Subdirección General de Recur-
sos sobre notificaciones de las recaídas en
los recursos administrativos números
187/02 y 1.014/02.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal al interesado conforme dispone el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo,
deben publicarse, a efectos de notificación, las reso-
luciones de los recursos de fecha 26 de febrero
de 2004, adoptadas por la Subsecretaría del Depar-
tamento, en los expedientes números 187/02
y 1.014/02.

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por
don César Jesús Sierra Riaño, contra resolución de
la Dirección General de Transportes por Carretera
de fecha 10 de julio de 2001, que le sancionaba
con multa de 601,01 euros (100.000 pesetas), por
la falta de discos del tacógrafo correspondiente a 786
y 727 kms., lo que constituye infracción del artículo
141.q) de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres (Expte. IC 829/01).

Antecedentes de hecho

Primero.—Por la Inspección General del Trans-
porte Terrestre, dependiente de este Ministerio, se
levantó Acta de infracción contra el ahora recurren-
te, en la que se hicieron constar los datos que figuran
en la indicada resolución.

Segundo.—Dicha acta dio lugar a la incoacción
del correspondiente expediente, en el que se han
cumplido los trámites preceptivos, dictándose la
resolución ahora recurrida.

Tercero.—Contra la expresada resolución el inte-
resado interpone recurso en el que niega los hechos
imputados y alega lo que estima por conveniente
a la defensa de sus pretensiones y solicita la revo-
cación del acto impugnado. Recurso que ha sido
informado por el órgano sancionador en sentido
desfavorable.

Fundamentos de derecho

I. En el necesario examen de las cuestiones adje-
tivas, predeterminantes de la admisibilidad del recur-
so, cabe destacar que el escrito mediante el que
se articula la impugnación fue presentado el 14 de
diciembre de 2001 con posterioridad al plazo de
un mes señalado en el artículo 115.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, del cual
se advirtió al recurrente al llevarse a cabo la noti-
ficación del acto impugnado, el 6 de noviembre
de 2001, plazo que vencía el día 6 de diciembre
de 2001, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 48.2 de la citada Ley.

II. Siendo, por tanto, evidente la extemporánea
formulación del recurso, debe ser declarada su inad-
misión a trámite sin que, en consecuencia, pueda
entrarse a conocer la cuestión de fondo en él plan-
teada.

En su virtud,
Esta Subsecretaría, de conformidad con la pro-

puesta formulada por la Subdirección General de
Recursos ha resuelto inadmitir a trámite por extem-
poráneo el recurso de alzada interpuesto por don
César Jesús Sierra Riaño, contra resolución de la
Dirección General de Transportes por Carretera de
fecha 10 de julio 2001, que se declara subsistente
y definitiva en vía administrativa.

Contra esta resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso contencioso-administrativo,
a elección del recurrente, ante el Tribunal Superior
de Justicia en cuyo circunscripción tenga aquél su
domicilio o ante el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su notificación.

La referida multa deberá hacerse efectiva dentro
del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de la notificación de la presente resolución, trans-
currido el cual sin haber satisfecho la sanción
impuesta en período voluntario, se exigirá en vía
ejecutiva, según lo establecido en los artículos 146.4
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres y 215 de su Reglamento de aplicación, incre-
mentada con el recargo de apremio y en su caso,
los correspondientes intereses de demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso o transferencia en la cuenta
cor r i en te BBVA 0182-9002 -42 , número
0200000470, Paseo de la Castellana, 67, Madrid,
haciendo constar expresamente el número del expe-
diente sancionador.»

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por
don Óscar Oroz Zubieta, contra resolución de 26
de febrero de 2002, de la Dirección General de
Transportes por Carretera, que le sancionaba con
multa de 150,25 euros, por utilización del disco-dia-
grama del día 26 de septiembre de 2001, corres-

pondiente al vehículo NA-6693-AZ, durante un
período superior al autorizado de 24 horas,
incurriendo en infracción leve tipificada en el ar-
tículo 142.l) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres y en
el artículo 199.m) del Real Decreto 1211/90, de 28
de septiembre por el que se aprueba el Reglamento
de la citada ley y teniendo en cuenta los siguientes

Antecedentes de hecho

1. Por la Inspección General del Transporte
Terrestre, dependiente de este Ministerio, se levantó
al ahora recurrente acta de inspección número
IC-2904/01, de fecha 14 de diciembre de 2001.

2. Dicho acta dio lugar a la tramitación del
correspondiente expediente sancionador, en el que
se han cumplido los trámites preceptivos y como
consecuencia del cual se dictó la resolución ahora
impugnada, que fue notificada con los debidos aper-
cibimientos el 13 de marzo de 2002.

3. Contra la expresada resolución interpone el
interesado recurso de alzada el 20 de marzo
de 2002 en el que alega lo que estima más con-
veniente a la defensa de sus pretensiones y solicita
la anulación de la sanción. El recurso ha sido infor-
mado en sentido desestimatorio por el órgano san-
cionador.

Fundamentos de derecho

Único.—Manifiesta el recurrente su disconformi-
dad con la falta de consideración de los criterios
de proporcionalidad para graduar la sanción, esta-
blecidos en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. Esta alegación no puede ser aceptada
por falta de fundamento jurídico ya que, calificados
los hechos imputados como infracción leve, y siendo
sancionable la misma, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 143 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio, y en el artículo 201 de su Reglamento, apro-
bado mediante Real Decreto 1211/1990, de 28 de
septiembre, con apercibimiento y/o multa de hasta
276,47 euros (46.000 pesetas), teniendo en cuenta
las circunstancias concurrentes en el caso, y el prin-
cipio invocado, el órgano sancionador graduó la
sanción limitándola a una multa de 150,25 euros.
Por lo tanto, la resolución impugnada tiene en cuen-
ta el principio de proporcionalidad en los términos
previstos en reiterada jurisprudencia del Tribunal
Supremo, entre la que puede destacarse la Sentencia
de 8 de abril de 1998: «El órgano sancionador puede,
por efecto del principio de proporcionalidad, impo-
ner la sanción que estime procedente dentro de
lo que la ley señala».

En su virtud,
Esta Subsecretaría, de conformidad con la pro-

puesta formulada por la Subdirección General de
Recursos ha resuelto desestimar el recurso de alzada
formulado por don Óscar Oroz Zubieta, contra reso-
lución de la Dirección General de Transportes por
Carretera, de fecha 26 de febrero de 2002 (Expte.
IC-2904/01), que se declara subsistente y definitiva
en vía administrativa.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe recurso contencioso-administrativo,
a elección del recurrente, ante el Tribunal Superior
de Justicia en cuya circunscripción tenga aquél su
domicilio o ante el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su notificación.

La referida multa deberá hacerse efectiva dentro
del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente



BOE núm. 166 Sábado 10 julio 2004 6155

al de la notificación de la presente resolución, trans-
currido el cual sin haber satisfecho la sanción
impuesta en período voluntario, se exigirá en vía
ejecutiva, según lo establecido en los artículos 146.4
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres y 215 de su Reglamento de aplicación, incre-
mentada con el recargo de apremio y en su caso,
los correspondientes intereses de demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso o transferencia, en la cuenta
corriente del BBVA 0182-9002-42, número
0200000470, Paseo de la Castellana, 67, Madrid,
haciendo constar expresamente el número del expe-
diente sancionador.»

Madrid, 25 de junio de 2004.—El Subdirector
general de Recursos, Isidoro Ruiz Girón.—34.831.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

Anuncio de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones por el cual se notifica
la parte dispositiva correspondiente al apar-
tado único de la resolución del Secretario
del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones de fecha 20 de
abril de 2004. (Expediente número DT
2004/597).

No siendo posible practicar la notificación del
trámite de referencia a la Entidad Mercantil «Fo-
reing Information Service, Sociedad Limitada», por
causas no imputables a esta Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones (según el servicio de
Correos caducado en lista), de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJPAC), se pro-
cede a notificarle por este medio que, con fecha
de 20 de abril de 2004, el Secretario del Consejo
de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, ha resuelto, en relación con el expediente
administrativo 2004/597: «Declarar concluso el pro-
cedimiento de referencia iniciado a instancia de “Fo-
reign Information Service, Sociedad Limitada”, pro-
cediéndose al cierre y archivo del mismo sin más
trámite por haber desaparecido el objeto que jus-
tificó su iniciación y no existir motivo alguno que
justifique su continuación.»

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la
presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el Consejo de
esta Comisión en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su notificación o, directamente, recur-
so Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 48, apartado 17, de la
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones, la Disposición adicional cuarta,
apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en
el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Madrid, 1 de julio de 2004.—Por Delegación del
Consejo de la CMT (Resolución de 18.12.97: BOE
núm. 25, de 29.01.98).—El Secretario del Consejo
de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, Jaime Velázquez Vioque.—35.119.

Anuncio de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones por el cual se notifica
la parte dispositiva correspondiente al apar-
tado único de la resolución del Secretario
del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones de fecha 14 de
abril de 2004. (Expediente número RO
2004/602).

No siendo posible practicar la notificación del
trámite de referencia a la Entidad Mercantil «Fo-
reing Information Service, Sociedad Limitada», por
causas no imputables a esta Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones (según el servicio de
Correos caducado en lista), de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJPAC), se pro-
cede a notificarle por este medio que, con fecha
de 14 de abril de 2004, el Secretario del Consejo
de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, ha resuelto, en relación con el expediente
administrativo 2004/602: «No tener por realizada
la notificación a la que se refiere el artículo 6.2
de la Ley General de Telecomunicaciones, efectuada
por la entidad «Foreign Information Service, Socie-
dad Limitada», para la prestación de servicios de
comunicaciones electrónicas consistentes en la pres-
tación del servicio de consulta telefónica sobre
números de abonado, por no reunir los requisitos
establecidos en dicha Ley».

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la
presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el Consejo de
esta Comisión en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su notificación o, directamente, recur-
so Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 48, apartado 17, de la
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones, la Disposición adicional cuarta,
apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en
el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Madrid, 1 de julio de 2004.—Por Delegacion del
Consejo de la CMT (Resolución de 18.12.97: BOE
núm. 25, de 29.01.98).—El Secretario del Consejo
de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, Jaime Velázquez Vioque.—35.120.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio de información pública de la Gene-
ralitat de Catalunya Departament de Treball
i Industria sobre solicitud de autorización
administrativa, aprobación de proyecto y
declaración de utilidad pública de una ins-
talación eléctrica (exp. 03/35465).

En cumplimiento de lo que prevén el artículo 6
del Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por
el que se determinan los procedimientos adminis-
trativos aplicables a las instalaciones eléctricas; el
título 7 del Real decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica y de acuerdo con la regulación
establecida en el artículo 9 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del sector eléctrico, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización admi-

nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración de utilidad pública de la instalación eléc-
trica siguiente:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S. L.,
con domicilio social en c. Ribera del Loira, núm.
60, Madrid.

Exp. 03/35465.
Objeto: Solicitud de autorización administrativa,

aprobación de proyecto y declaración de utilidad
pública que lleva implícita la necesidad de ocupación
urgente de los bienes y derechos afectados a los
efectos previstos por el artículo 52 de la Ley de
expropiación forzosa.

Descripción de la instalación: Proyecto de eje-
cución de la línea aérea y subterránea MT 25 kV
doble circuito ER Centelles-Polígono Industrial Pla
El Romaní de Moià, en los términos municipales
de Centelles, Balenyà, Collsupina y Moià, con las
siguientes características técnicas:

Descripción de la línea:

El tramo 1 (subterráneo) se iniciará en las nuevas
salidas de la Estación Receptora de Centelles, e
irá canalizado por terreno de dominio público y
por camino y por finca particular, hasta el soporte
metálico núm. 1 de conversión aéreo/subterráneo
a instalar la longitud del cable instalado será
de 0,610 km de dos circuitos y la canalización sub-
terránea será de 0,580 km.

Tensión: 25 kV.
Longitud: 0,610 km.
Número de circuitos: 2.
Número de cables: 3 por circuito.
Material conductor: Aluminio.
Tipo de apoyos: Celosía.
Sección de los conductores: 240 mm2.
Tensión del cable subterráneo: 18/30 kV.
Nivel de aislamiento: 70/170 kV.
El tramo 2 (aéreo) se iniciará con el soporte metá-

lico núm. 1, de conversión aéreo/subterráneo a ins-
talar, y finalizará en el apoyo metálico núm. 48
de aéreo/subterráneo a instalar en la nueva Línea
de Media Tensión 25 kV.

Desde el apoyo núm. 1 hasta el núm. 14 el trazo
es paralelo a una línea aérea de MT ya existente
para aprovechar los accesos y minimizar los impac-
tos que comporta el tendido de una línea. No es
posible el aprovechamiento de los apoyos existentes
para el tendido de los nuevos dos circuitos por moti-
vos de mantenimiento de las líneas.

Tensión: 25 kV.
Longitud: 8,892 km.
Número de circuitos: 2.
Número de cables: 3 por circuito.
Material conductor: L-180 aluminio-acero.
Tipo de apoyos: Metálico.
Sección de los conductores: 175 mm2.
Número de apoyos con aislamiento normal: 29.
Número de apoyos con aislamiento reforzado: 19.
Tensión mecánica de los cables EDS: 9,75%.
Zona: B.
El tramo 3 (subterráneo) se iniciará con el soporte

metálico núm. 48, de conversión aéreo/subterráneo
a instalar, e irá canalizado por terreno de dominio
público y por camino, hasta el límite de actuación
del nuevo polígono industrial Pla el Romaní. La
longitud del cable instalado será de 0,125 km de
dos circuitos y la canalización subterránea será de
0,110 km.

Tensión: 25 kV.
Longitud: 0,125 km.
Número de circuitos: 2.
Número de cables: 3 por circuito.
Material conductor: Aluminio.
Sección de los conductores: 240 mm2.
Tensión del cable subterráneo: 18/30 kV.
Nivel de aislamiento: 70/170 kV.
El tramo 4 (aéreo) se iniciará con el soporte metá-

lico núm. 48, a instalar, y finalizará en el apoyo
metálico núm. 51 a instalar en sustitución del apoyo
de madera existente en la nueva línea de 25 kV
que conectará con la línea Moià 25 kV existente.

Tensión: 25 kV.
Longitud: 0,622 km.
Número de circuitos: 1.
Número de cables: 3 por circuito.


